
Señor:
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN.
E. S. D.

Referencia: PROCESO EJECUTIVO.
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.
Demandado: LUZ EMI PEREZ.
Radicado: 2020-243
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, abogada en ejercicio, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.098.737.840 de Bucaramanga y portadora de la T.P.
302.207 del C.S. de la J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante
CREZCAMOS S.A. - Compañía de Financiamiento identificada con Nit. No.
900.515.759-7, teniendo en cuenta revocatoria de poder y otorgamiento a favor de
la suscrita, parte demandante dentro del proceso de la referencia.

PRIMERO: me permito allegar liquidación de crédito del pagaré suscrito el día
veinticinco (25) de noviembre del 2019, por valor de ($26.924.937) de la siguiente
manera:

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 3208899800 -320-8795195

email. notificacionesjudiciales@crezcamos.com - stefany.torres@crezcamos.com

mailto:notificacionesjudiciales@crezcamos.com
mailto:stefany.torres@crezcamos.com


Valor total liquidado TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL TREINTA Y CINCO MCTE ($31.665.035) al día 02 de mayo de 2023 . Sírvase
proceder en lo que derecho corresponda.

SEGUNDO: me permito allegar liquidación de crédito del pagaré suscrito el día trece
(13) de marzo del 2019, por valor de ($7.925.838) de la siguiente manera:

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 3208899800 -320-8795195

email. notificacionesjudiciales@crezcamos.com - stefany.torres@crezcamos.com
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Valor total liquidado CINCO MILLONES SESENTA MIL SEISCIENTOS NUEVE MCTE
($5.060.609) al día 02 de mayo de 2023 . Sírvase proceder en lo que derecho
corresponda.

Del señor juez,

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS.
C.C. No. 1.098.737.480 de Bucaramanga (S/der).
T.P. No. 302.207 del C.S de la J.
stefany.torres@crezcamos.com

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 3208899800 -320-8795195

email. notificacionesjudiciales@crezcamos.com - stefany.torres@crezcamos.com

mailto:stefany.torres@crezcamos.com
mailto:notificacionesjudiciales@crezcamos.com
mailto:stefany.torres@crezcamos.com

